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REsoLUctoN DE ALcALDIA n" 521

San lsidro, 2 g DlC. 2011

EL ALCALDE DE SAN ISIDRO

CONSIDERANDO:

Que. de acuerdo a lo establecido en el artículo 20o numeral 11) de la
Ley Orgánica de Municipalidades No 27972, es atribución del Alcalde someter a
aprobación del concejo Municipal, dentro del primer trimestre del ejercicio
presupuestal siguiente y bajo responsabilidad, el balance general y la memoria del

ejercicio económico fenecido;

Que, el artículo 36o de la Ley General del Sistema Nacional de

Contabilidad No 2B7OB, dispone que el titular del pliego presupuestar¡o o la

máxima autoridad individual o colegiada de la entidad pública y los Directores

Generales de Administración, los Directores de contabilidad y de Presupuesto o

quienes hagan sus veces en las entidades tienen responsabilidad administrativa y

están obligádos: (...) c) A suscribir y remitir, la información requerida para la
elaboracióñ de la Cuenta General de República hasta el 31 de marzo del año

siguiente al ejercicio fiscal materia de rendición de cuenta;

Que, resulta conveniente delegar la atribución a que se hace

referencia en el considerando precedente al señor Gerente Municipal de la
corporación, a fin de agllizar la dinámica administrativa que permita un óptimo

cumplimiento de los plazos, habida cuenta de las recargadas funciones que

cumple el Despacho de Alcaldía;

Que, el numeral 20) del artículo 20o de la Ley Orgánica de

Municioalidade s No 27972, establece que es atribución del Alcalde delegar sus

funciones administrativas en el Gerente Municipal;

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades conferidas por el

numeral 6 del artículo 20o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27972;

RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo.- DELEGAR en el Gerente Municipal de la

Municipalidad de san lsidro, la facultad contenida en el artículo 36o inciso c) de la

n



Municipalidad
oe

San lsidro 52r

Ley General del sistema Nacional de contabilidad No 28708, conforme la parte

considerativa de la presente resolución.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Mun¡cipal y a
la Gerencia de Administración y Finanzas, según corresponda, el cumplimiento de

la oresente Resolución.

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR A IA SECTETATíA GENCTAI IA

notificación de la presente Resolución a la Gerencia Municipal y a la Gerencia de

Administración y Finanzas.

REGiSTRESE. COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.


